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SÉPTIMO.- Que el desarrollo de un municipio con las características y la complejidad de Cárdenas, 
demanda esfuerzos administrativos, políticos y fiscales, al respecto, mejorar la política de 
recaudación es fundamental, por lo que dentro de las estrategias de recaudación, se proponen 
diversas formas de incentivar a los contribuyentes y usuarios para cumplir con su deber tributario . 

OCTAVO.- Que el Honorable Ayuntamiento, basado en los fundamentos legales y consideraciones 
socioeconómicos antes citados, estima social y económicamente viable implementar este programa 
de incentivos fiscales para el ejercicio Fiscal 2019, con el objetivo de beneficiar a la economía de 
las familias y mejorar los sistemas recaudatorios del municipio. 

Por lo que se presenta al H: Cabildo de Cárdenas Tabasco, el siguiente: 
. . 

PROPUESTA 

1.- INCENTIVO AL IMPUESTO PREDIAL: 

A.- CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS 
Contribuyentes Cumplidos del Impuesto Predia l 

Contribuyente Vigencia Incentivo Requisitos 
Persona Física Abril - Junio de 2019 Una despensa con Titular del inmueble 

productos básicos y/o registrado en el 
enseres del hogar o el catastro Municipal, 
campo presentando copia de 

credencial del INE. 
Adultos Mayores y Abril - Diciembre de 50% Adulto Mayor de 60 
personas con 2019 años o más, titular del 
capacidades inmueble registrado en 
diferentes. el catastro Municipal, 

presentando copia de 
credencial del INE o 
INAPAM, capacidades 
diferentes, titular del 
inmueble y copia del 
INE. 

. . . . 
Para acceder a los benef1c1os, se requiere comprobar que no tengan adeudos de e1erc1c1os_ 
anteriores. 

B.- CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES 

Contribuyentes con adeudos de años anteriores del impuesto xedial 
Contribuyente Vigencia Incentivo Concepto, sujetos al 

incentivo 
Persona Física Abri l - Diciembre de 50% Aplica a recargos, multas 

2019 v gastos de ejecución . 
Adultos Mayores y Abril - Diciembre de 100% Aplica a rec;:irgos, multas 
personas con 2019 y gastos de ejecución . 
capacidades diferentes 

Los incentivos abarcan únicamente el ejercicio fiscal 2019. Concluida la implementación y ejecución 
de este programa, la Dirección de Finanzas deberá continuar con las acciones legales 
implementadas para manejar la recaudación fiscal. 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 


